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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00807/INFOEM/IP/RR/2019, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00807/INFOEM/IP/RR/2019.

Al respecto, coincido con el estudio realizado por la Ponencia Resolutora así como el sentido de la Resolución; sin embargo, considero que dentro de la información que se ordenó entregar debió incluirse el tabulador del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia correspondiente al año dos mil quince; ello en virtud de lo siguiente:

En la solicitud de acceso a la información presentada por el Particular, precisa en el numeral 1, requerir:

1.- Tabulador de sueldos de todos los servidores públicos del Ayuntamiento y el Sistema DIF de la administración 2015-2018.

De lo anterior, se advierte que el Particular es claro en señalar el periodo del cual requiere la información; esto es, de los años dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

Ahora bien, es oportuno señalar que en el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, este no se inconformó por la entrega del tabulador del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo cual, desde el punto de vista del suscrito, el citado requerimiento debió tratarse como actos consentidos y no abordar su análisis. 

No obstante, si el Comisionado Ponente optó por analizar la solicitud íntegra y estudiar cada uno de los puntos requeridos, debió considerar la entrega de la información de los periodos precisados por el Recurrente.

Lo anterior, debido a que en el estudio realizado por la Ponencia Resolutora se observa que en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, esta Autoridad suplió la deficiencia en la que presuntamente incurrió el Particular y estableció el periodo de la administración municipal 2016-2018.

Al respecto, es de señalar que no se coincide con la suplencia de la queja realizada, toda vez que si bien el citado artículo 13, de la Ley en la materia señala el deber que tiene este Instituto para suplir cualquier deficiencia, también determina que el ejercicio de dicha atribución será para garantizar el derecho de acceso a la información, por lo cual, ceñir un periodo por suponer un error del Particular, no garantiza el derecho de acceso a la información que es de su interés conocer. Esto es así, debido a que, en efecto, como se analiza en la Resolución en comento, el Particular refirió requerir la información de la administración 2015-2018, sin embargo se aduce que el periodo de dicha administración fue el comprendido de 2016 a 2018; por ello, se considera que la valoración realizada no favorece al Particular, además de que el Recurrente señaló el periodo por el cual requirió la información.

Fortalece lo expuesto, el hecho de que el propio artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, determina lo siguiente:

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
…
Como se puede observar, el precepto jurídico referido es claro en determina que la suplencia de la queja deberá aplicarse en favor del Recurrente; es decir, en aquello que le cause un beneficio en el ejercicio de su derecho de acceso a la información pública.

Robustece lo anterior, la Tesis 2005203, Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Pág. 1211, que se cita a continuación:

PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN. Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. En este párrafo se recoge el principio "pro homine", el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio. En este contexto, desde el campo doctrinal se ha considerado que el referido principio "pro homine" tiene dos variantes: a) Directriz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación que optimice más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) Principio favor libertatis, que postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido más propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que mediante ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser interpretadas extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpretarse la norma de la manera que optimice su ejercicio; a.2.) Principio de protección a víctimas o principio favor debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester considerar especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de igualdad; y, b) Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía formal de aquélla. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 69/2013. Director General Adjunto Jurídico Contencioso, por ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 13 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fernando Reed Mejía.

Bajo este contexto, para el caso que nos ocupa, no se coincide en invocar la suplencia de la queja para ceñir el periodo de entrega de la información en el que se reste o elimine un año debidamente señalado por el Particular desde la presentación de su solicitud, en virtud de que dicha medida en nada favorece el Recurrente, toda vez que se está omitiendo un año de información que manifestó ser de su interés.

Aunado a lo expuesto, es oportuno señalar que el Sujeto Obligado no manifestó inconveniente alguno en los periodos señalados por el Particular, prueba de ello es que en el caso del tabulador del Ayuntamiento sí hizo entrega del correspondiente al año dos mil quince, sin hacer alusión a la duración de la administración municipal.

Por consiguiente, con el objeto de garantizar el acceso a la información del Particular, considero que se debió ordenar la entrega del tabulador del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia correspondiente al año dos mil quince.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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